
  

Temuco, 02 de Octubre 2025 

 

Sr. Jaime   Candia   Álvarez, Gerente General Grafica21 SPA, 

 

Certifica que: 

 

Se ha publicado en Medio Tiempo 21 .cl, sección Avisos Legales, bajo ítem Notificaciones: 

 
Segundo Juzgado en lo Civil de Temuco, en causa ROL V-196-2025, caratulada “GUTIÉRREZ”, se 

declara a doña ORIELE ROSA JARA MOYA, RUN N 5.707.661-5, Interdicta por causa de demencia, 

quedando privada de la libre ° administración de sus bienes, y se le designa como curador a don EFRAÍN 

SEGUNDO GUTIÉRREZ CASTILLO, RUN N 3.236.447-0. 
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